
Normas de publicación
La Gaceta publica indistintamente colaboraciones en español, portugués o inglés.

Quienes deseen contribuir con sus trabajos a la difusión del conocimiento en el campo de las

ciencias forenses en La Gaceta , deberán remitir por correo electrónico los originales a

cualquiera de las siguientes direcciones:

Ana.Castello@uv.es

Francesc.Frances@uv.es

Fernando.Verdu@uv.es

Los trabajos serán enviados a revisores externos que serán quienes decidirán sobre su

publicación, indicando si es el caso, las modificaciones que consideren necesarias.

Al tratarse de una publicación en línea -siguiendo así las tendencias internacionales- no existe

limitación de espacio.

Las contribuciones se remitirán en un fichero de texto –preferiblemente “.doc”- incluyendo en el

mismo cuantas imágenes y tablas sean precisas.

La primera página del documento debe ser la página de título que incluirá:

- Título del manuscrito en el idioma original e inglés

- Datos de los autores

- Autor responsable de la correspondencia

La segunda se dedicará al resumen y palabras clave (ambos en idioma original e inglés)

Considerando la importante disparidad de criterios asumidos por las distintas disciplinas que

proyectan su estudio sobre estas materias, La Gaceta no exigirá que los artículos se diseñen

siguiendo una estructura predeterminada. Sin embargo, las citas bibliográficas deberán

redactarse como indican los ejemplos siguientes:

a) Artículo de revista: Castelló A, Francés F, Verdú F. DNA Evidence Uncompromised by Active

Oxygen. TheScientificWorldJOURNAL 2010;10:387–392



b) Libro: Castelló A, Francés F, Rodríguez H, Verdú F. Estudio médico-legal de las asfixias

mecánicas. Editorial Comares. Granada, 2011

c) Capítulo de libro: Verdú F: Clasificación y conceptos generales. En: Estudio médico-legal de

las asfixias mecánicas. Editorial Comares. Granada, 2011, pp .XXX-XXXX

d) Tesis Doctoral: Castelló A. Revisión crítica del diagnóstico de orientación en el estudio de las

manchas de sangre: falsos negativos en la prueba de Adler. Una aplicación de la Química

Legal [tesis doctoral], Valencia, Universitat de Valencia; 1997.

Las referencias bibliográficas se numerarán en el orden que se citan en el texto, donde

aparecerán referenciadas con números entre paréntesis.

Consideraciones éticas y legales:

Los autores deberán indicar si el trabajo ha sido subvencionado total o parcialmente por alguna

entidad pública o privada. También si existe conflicto de intereses.

Cuando sea el caso, deberá hacerse constar que se ha obtenido los permisos de las

comisiones de Ética para la realización de las experiencias, así como el procedimiento para

obtener el consentimiento de los sujetos de investigación.


